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ESTADOS CIVIL NÚMERO. 36                                                                                                                                                                                                       

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

1 
 

 

Ejecutivo de 
Alimentos  

05690 40 89 001 2006-
00008-00 

Adrián Octavio Posada 
Puerta   

Octavio de Jesús Posada  Auto No.185 Se pone en conocimiento 
a las partes 14 de Marzo del 2022.  
 

24/03/2022 3 

2 Deslinde y 
Amojonamiento 

05690 40 89 001 2021-
00027-00 

Diana María 
Arismendy Castrillón  

Adolfo de Jesús Mejía 
Laverde 

Auto No. 184 Se fija Inspección 
Judicial, tendrá el día 29 de Abril del 
2022, a partir de las (09:30 Am.)  
 

24/03/2022 1 

3 Pertenencia  05690 40 89 001 2022-
00014-00 

Hernando Alonso 
García Monsalve  

Carlos Valencia Monsalve 
y otros, Terceros 
Indeterminados 
  

Auto No. 188 Se rechaza demanda. 24/03/2022 1 

4 Pertenencia 05690 40 89 001 2019-
00006-00 

Juan Bautista 
Saldarriaga Orrego 

Cecilia Saldarriaga 
Jaramillo, Personas 
Indeterminadas  
 

Auto No. 187 Decreta pruebas. 24/03/2022 3 

5 Restitución de 
Inmueble 

05690 40 89 001 2019-
00042-00 

Angela María Zuluaga 
Amaya y Otros  

Raúl Zuluaga Sánchez  
 

Auto No. 186 Se pone en conocimiento 
de la parte demandante el escrito de 
fecha 09 Marzo del 2022. 
 

24/03/2022 10 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN LA FECHA 25/03/2022 Y A LAS 8:00 A.M, SE 
FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M 
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PIEDAD ELENA GALLEGO GARCIA –  
SECRETARIA 


